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^ ^ L l r a c i ó n . - Intervención de Fondos 
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LUNES, 25 DE MARZO DE 1963 

NUM. 70 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización d» empréstitos. 

IdniniMn pnmttal 
m m . DiptatíÉB Proviilal 

deLeóo 
A N U N C I O S 

Relación de los aspirantes admití 
dos al Concurso convocado por esta 
Ccporación para ía provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribu 
clones e Impuestos del Estado en la 
Zona de Sahagún, cuyas bases se 
publicaron en los «Boletines Oficia 
les» de la provincia y del Estado, co 
rrespondientes a los días 5 de Febre 
ro y 8 del mismo mes, respectiva 
mente: 

1 - D a Ana María de la Morena 
Undiano. 

2. - D . Elicio Pastrana Castellanos. 
3. - D . Gumersindo Tocino Saha 

gún. 
1 - D . Arturo Hernanz Martínez. 
5 - D . Camilo de la Red Fernán 

dez. 

Lo que se hace público en cum-
Pamiento y a los efectos de lo dis-
S^inV1? el artículo 7.° del Decreto 
ae 10 de Mayo de 1957. 

P ^ A ' 20 de Marzo de 1963.—El 
residente. José Eguiagaray. 

o 
O O 

ca?ZfÍbrnal designado para caliíi-
Dorlnc ^oncurso está compuesto 
te D T,Sfíores siguientes: Presiden 
Putadn n .de LeÓD Gutiérrez, Di-
t W ? ^ ' ? ^ 0 0 1 8 1 ! D- F'orentino 
varro v í?1?2' D- Alberlo D^z Na-
Torre L * f aureano Corona de la 
P^'aVroTetrr1111^6?.101, 7 De «vamenf. Corporación, respec-
en dichnc 0 ^"ienes les sustituyan 
tario ei TSia,:sos. Actuará de Se¿re 
Cail(iatorio ecnico del Servicio Re 

P r e s i d e n ¿ 0 T d e . M a r z o de 1963.-E1 
e' José Eguiagaray. 1379 

eiegaiilB ie Iscienila 
l i 

Strfido M FaíBSlrs i e la Rluneza 
RUstlca 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace 

saber que, la Dirección General de 
Impuestos srbre la R-nta, ha aproba
do con fecha 11 de Marzo de 1963, el 
Nuevo Catastro sobre fotografía del 
término municipal de Santovenia de 
la Valdoncina, 

E n consecuencia, y a tenor de las 
disposiciones vigentes el Catastro de 
dicho término municipal entra en el 
plazo de Conservación extraordina
ria, que durará ^odo el presente año, 

León, 14 de Marzo de 1963.-El lu-
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.-V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda,Máximo Sanz. 

1326 

Bislrito Niñero de Ledn 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-

gui, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D, Vicente 

González Fidalgo, vecino de Tremor 
de Arriba (León), se ha presentado 
en esta Jefatura el día veintidós del 
mes de Febrero de 1963, a las diez 
horas, una solicitud de permiso de 
investigación decarbón de ciento cin
cuenta pertenencias llamado «Tres 
Hermanos», del término de Tremor 
de Arriba, Ayuntamiento de Igüfña; 
hace la designación de las citadas 
ciento cincuenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se lomará como punto de partida 
el centro de la boca de galería anti
gua situada más al Norte, en la mar
gen derecha del arroyo Valgran, del 
término del pueblo de Espina de 
Tremor. De este punto rumbo direc-

ción Oeste 13° Norte se medirán 1.000 
metros para colocar la 1.a estaca; de 
ésta en dirección Norte 13° Este se 
medir án 1.000 metí os a ?a estaca 2.a; 
desde ésta con rumbo Este 13° Sur, 
se medirán 1.500 metros a la 3.a esti
ca; desde ésta con rumbo Sur 13° Oes
te 1.000 metros a la 4.a estaca; desde 
ésta con rumbo Oeste 13° Norte, 500 
metros, y se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
d é l a s pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en ei articulo 10 de ía Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho peí miso de investigación, en 
cumplimiento de 16 dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 13 170. 
León, 13 de Marzo de 1963.-In-

dalecio Gorrochátegui. 1262 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 193 del vigente Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería, por el presente anuncio 
se notifica al concesionario de las 
minas: «Junquito» número 10.582, 
«Angeles» número 10.847 y «Elvira» 
número 11.155, que en un plazo de 
quince días deberá personarse en 
esta Jefatura de Minas a fin de poner 
en orden los expedientes de las mis
mas. 

León, 12 de Marzo de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá
tegui. 1247 

o 
o o 

C ancelacionss 

A N U N C I O 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de fecha seis de Febrero últi
mo y en cumplimiento de lo dispues-



to en el caso 4 o del arlículo 168 del 
Ríglanaento General para el Régimen 
de la Miaería, ha sido cancelado el 
permiso de investigación «Raquel» 
número 13.110, por superponerse al 
permiso de investigación «Segunda 
Armonía» número 12,597, no que 
dando terreno franco suficiente para 
el mín imo de pertenencias reglamen 
tarias dentro del perímetro solici 
tado. 

L o que se publica para general co
nocimiento en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia. 

León, 11 de Marzo de 1 9 6 3 . - E l 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá 
tegui. 1215 

Caducidades 

A N U N C I O 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas y por haber transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario para 
solicitar la concesión derivada, ha 
sido caducado el permiso de inves 
tigación «Mary» número 12.482, de 
cincuenta pertenencias de mineral 
de cobre, sito en el Ayuntamiento de 
Crémenes, del que eran concesiona 
rios D. Victorino Diez Garmón, veci 
no de León, y D. Enrique García 
Prieto, vecino de Verdiago (León), 
cuyo representante en León es la 
Agencia Legio, con domicilio en la 
calle Avenida del Padre Isla, núrae 
ro 11. 

Lo que en cumplimiento de lo dís 
puesto en el artículo 168 del Regla 
mentó de Minería, se anuncia en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de 
la Provincia, declarando franco el 
terreno correspondiente a dicho per
miso transcurridos ocho días de la 
publicación del último anuncio,sien-
do las horas de oficina para presen
tar nuevas solicitudes desde las diez 
a las trece y media horas. 

León, 12 de Marzo de 1963. — E l 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 1248 

Distrito Forestal de LeÉ 
A N U N C I O S 

Se ha recibido en esta Jefatura el 
expediente del deslinde total del 
monte de Utilidad Pública denomi
nado «Mata de la Dehesa y Valde 
tuhesa» número 559 del Catálogo, de 
la pertenencia del pueblo de Campi 
lio, del Ayuntamiento de Vegamián, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 120 del Reglamento de Mon
tes aprobado por Decreto de 22 de 
Febrero de 1962, he acordado se dé 
vista del mismo a las Entidades y 
personas interesadas en dicha ope 
ración. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia para 
que sirva de notificación a los de 
ignorado domicilio, a fin de que du 

rante un plazo de quince días hábi 
les contados a partir del siguiente, 
también hábi l , al de que este anun 
cío aparezca inserto, puedan exami 
nar el expediente en las oficinas de 
este Distrito Forestal, sitas en la 
calle de O r d o ñ o I I , número 32, 2.° de 
recha, donde se hallará de manifies
to los mencionados días, a horas la
borables, por las Entidades y particu
lares interesados, quienes durante 
un segundo plazo, también de quin 
ce días, que comenzará al expirar el 
primero, p o d r á n presentar por escn 
to las reclamaciones que estimen 
oportunas a la defensa de sus dere 
chos, advirtiendo que éstas sólo po
drán versar sobre la práctica del 
apeo y que las reclamaciones sobre 
propiedad s ó l o serán admisibles de 
haberse presentado los documentos 
correspondientes en el plazo señala 
do en el art ícu lo 97 del citado Regla 
mentó y si se expresa el propósito 
de apurar mediante ellas la vía ad
ministrativa, como trámite previo a 
la judicial c ivi l , conforme determina 
el artículo 21 del mencionado Regla
mento de Montes. 

León, 16 de Marzo de 1963.— E l 
Jefe del Distrito Forestal, Antonio 
Fornes Botey. 1302 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por el Sr. Presidente 
de la Junta Vecinal del pueblo de 
Boca de Huérgano , del mismo Ayun 
tamiento, solicitando la incoación 
del oportuno expediente para el re 
conocimiento por la Administrución 
Forestal de servidumbre de aprove
chamientos en la forma que luego se 
dirá, en el monte número 425 del Ca
tálogo de los de U. P. de esta provin
cia, de la pertenencia del pueblo de 
Villafrea, del mismo Ayuntamiento. 

L a pretendida servidumbre queda 
definida de la siguiente forma: «Asi
mismo apeamos y declaramos por 
salido y osad ía de la Villa v lugar de 
Villafrea desde la dicha fuente de 
Pince a P e ñ a Tocada a la peña de 
Caidones o la carrera de Osllampo 
a la collada de Osllampe a donde 
sale el camino de Pujedo y a orilla 
del camino pusimos un mojón con 
sus testigos y arca que diviüe dicha 
osadía y la de los Espejos y Villa
frea. y de ésta volviendo por la ca
ñada de los Vailejos a el colladín de 
Los Valladares que está encima de 
L a Flecha en donde hallamos un 
mojón de una piedra blanca y otras 
muchas m á s pequeñas arrimadas a 
una mata, la reconocimos por mo
jón v declaramos que es P A S T O C O 
r I Í 0 ? 7 . 1 i ? i c h o s DOS L U 
G A R E S de la Villa y Villafrea. Con 
que el ano fuese de panes y estuvie
sen cargadas las tierras de los Valla-
dares el ganado de dicho lugar de 
Villafrea no podrá llegar a orilla de 
las tierras y guarden dichos mojones 
que están puestos y son notorios y 

no guardándolos puedan ser 
dados por la dicha Villa; si 
de vecera cien maravedises 6,1 
fueren ganados de por sí ^ y «i 
res un cuartillo de vino y z**^ 
clara que el dicho término - ^ 
to c o m ú n haj l e estar cota 
día de Santo Toribio hasta e l d ^ el 
San Andrés de cada un año de 

ha sido y es de poner de dicha ym* 
puede prendar y castigar los Sa a: 
dos que entraren en dicho tiem 
acotado en el antedicho términn 
castigar según va referido; y no y 
entiende ser coto para los buev»6 
jatos y corderos.» *es» 

Esta Jefatura, de acuerdo con i 
dispuesto en el artículo 17 de la J0 
gente Ley de Montes y artículo l ¿ 
de su Reglamento, ha acordado oro 
ceder a la i n c o a c i ó n del oportuno 
expediente de información, qUe * 
llevará a la práctica a partir del di» 
siguiente al en que este anuncio apa
rezca publicado en el BOLETÍN On. 
C I A L de la provincia y durante el 
plazo de treinta días naturales, a fia 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan deponer o pre
sentar en este Distrito Forestal cuan
tas pruebas documentales o testifica
les estimen necesarias y pertinentes 
en re lac ión con el derecho que se 
solicita. 

León, 16 de Marzo de 1963. - El 
Jefa del Distrito Forestal, Antonio 
Fornes Botey. 1301 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de Trabajo de Leóo. 
Hace saber: Que en el expediente 

de s a n c i ó n n ú m e r o 170 del año en 
curso, incoado contra D. José Ro 
bles García, vecino de León, calle 18 
de Julio, n ú m . 4, por infracción de 
lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de Delegaciones de Tra
bajo, se ha dictado con fecha 14 de 
Febrero p r ó x i m o pasado, UD acuer
do cuya parte dispositiva dice asi: 
«Que procede imponer e impongo J 
D. José Robles García, de León, i» 
s a n c i ó n de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D« J(}l 
Robles García, en ignorado 
dero, y para su publicación 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, * 
pido el presente en León, a "Bse. 
de Marzo de mil novecientos 
senta y tres.—José Subirats r w ^ 
ras. 

Don José Subirats Figueras, 
do Provincial de Trabajo ^J^ie 
Hace saber: Que en el expe 

• n ú m e r 
ado cor... 
Fernández , de 

en el 

de s a n c i ó n n ú m e r o 91 deA rí.eli0o 
curso, incoado contra D. Mar i ̂  
Valladares Fernández , de ^ dis-
Campos, por infracción de relff 
puesto en el art ículo 177 del ^ . ^ a 
de 1 1 - 4 - 4 3 . se ha dictado co» 



- T ^ e r o d e 1963. un acuerdo, 
*>6 ^ FeDr;p dispositiva, dice como 
í«ya Pnue procede imponer e im-
¿¿ae: «yueDK Marcelino Valladares 
po^f APZ de G^ajal de Campos, la 
FerD.á,D de,quinlentaspesetas>>• sa ĉloD sirva de notificación 

V Para 5 expedientado, D. Marce-
eDf0{7?liadares Fernández en igno 
1ÍDf. naradero, y para su publicación 
^ . W E T I N O F I C I A L de la provin-
eD Ponido el presente en León, 
CÍa,tro de Marzo de mil i 
S^sesenta y tres 
Agüeras. 

a 
novecien-

— José Subirats 
1147 

n ~ ínsé Subirats Figueras, Delega-
^/p/ovineial^de Trabajo de León 

mero 2 del ar'ículo 6 del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régi 
men General de Oposiciones y Con 
cursos de lo* Funcionarios Públicos, 
no se exige a los aspirantes la presen
tación previa de documentos, siendo 
suficiente, para ser admitidos, que 
manifiesten en sus instancias, expre
sa y detalladamente, que reúnen to 
das y cada una de las condiciones t 
exigidas, refdridas siempre a la fecha ! combatientes, 
de expiración del phzo señalado; fanos 
para la presentación de aquéllas y 
aportando, si fuera propuesto, en el 
plazo de treinta días, los siguientes 
documentos: 

1) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil corres 
pondienle, debidamente 

Sépt ima.—Fina l i zados los ejerci
cios, el Tribunal hará la oportuna 
propuesta a la Corporación Munici
pal, ajustándose al número de plazas 
a proveer, que es el de una. 

i Octava.—De acuerdo con lo dis
puesto en el número 15 de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 

| 22 de Enero de 1954, no se atribuirá 
I ninguna de las plazas mencionadas 
para los grupos de Mutilados E x -

Excautivos y Huér-

u * «aber Que en el expediente ' ponaiente, debidamente legalizada 
pión número 84 del año en | si éste radicase fuera de la demarca 

de í ínroado contra D. Angel Cen- ción de la Audiencia Territorial de 
^ f R l n f n s . vecino de León. Maria- Valladolid 

i ) Justincante de no hallarse in 
curso en las incapacidades del ar 

teño Ramos, vecino 
Do Andrés, nura. 2 por infracción 

el artículo 35 del j i« Hisnuesto en ei arucuio DO aen ^ '«^ «u^ap^iuai t i f a S o de Delegaciones de T r a ! ^ i ' o 36 del Reglamento. 
Koi'n se ha dictado con fecha 9 de] 3) Certificación de buena conduc 
S e r o próximo pasado, un acuer ta expedida por la Alcaldía del Ayun 
do cuya parte dispositiva, dice como tamiento de residencia del solicitante 
Sifiae «Oue procede imponer e im- Y otra de F . E . T y de las J.O.N.S. 
noofio a Angel Centeno Ramos, de 4) Certificación negativa de ante 
León, la sanción de cien pesetas». cedentes penales expedida por el Re 

Y para que sirva de notificación ^ Í r ° ^i1"81* 
enferma al expedientado D. Angel 5) Certificado medico acreditativo 
Centeno Ramos, en ignorado para- M e oo padecer enfermedad ni defecto 
dero, y para su publicación en eijf'sico que le imposibilite para el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, ex ejercicio del cargo, 
pido el presente en León, a nuevej T e r c e r a . - E l Tribunal que ha de 
de Marzo de rail novecientos sesenta juzgar el concurso - oposición estará 
y tres.-José Subirats Figueras. 1190 constituido del siguiente modo: Pre 

f sidente, el Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue; Vocales, un represen
tante de la Dirección General ríe Ad 
ministración Local, otro del Prcfa 
sorado, actuando de Sacretario el de 
la Corporación o funcionario en 
quien delegue. 

Cuarta.—Los aspirantes deberán 
someterse a examen de aptitud, con
sistente en des ej rcicios, ambos eli-
minatorios: E l primero de lectura y 
escritura al dictado y resolver por 
escrito operaciones aritméticas, y 
otro oral, demostrativo de poseer ca-

i pacidad profesional adecuada al car-

IdmlnlstratldD maniiipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
BASES para cubrir en propiedad la plaza 

de Conserje del Ayuntamiento de Pon 
farpada. 

Priméra.—Para tomar parte en el 
concurso- oposición que se convo 
cara al efecto, será condición indis 
Pensable reunir las condiciones de 
capacidad determinadas por el ar 

rt,ilo 19 del vigente Reglamento dt 
icionarios de Adminstración Lo-S fa al final de estas bases/formuladas 

Novena, —Las dudas que pudieran 
suscitarse una vez que el Tribunal 
se haya hecho cargo de la documen
tación, serán resueltas por éste sin 
ulterior recurso. 

Décima.—Para los trámites com
plementarios se faculta ampliamente 
a la Alcaldía. 

Undécima.—El opositor que resul
te nombrado deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta días» 
a contar desde la notificación del 
nombramiento. 

Duodécima. — E n todo lo no pre
visto en estas bases regirá el Reg'a» 
mentó de Funcionarios de Adminis
tración Local, el Decreto de 10 de 
Mavo de 1957 por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos y las dis
posiciones complementarias. 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 

D . 

tículo iQ HoP • mi.n oas .P01" 61 BI go mediante contestaciones a las pre S c ^ ^ ^ ^ Reg amento de ^ sobre eI temario que se inSer 
c a T n r h . u •A<jtmnstrac,on Lo- fa al fmal de estas bases, formulada! 
de los casos^nn11'11^0 ^ nlTDO PO* e* Tribunal. 
«^oVe^^^^^ Previamente, los aspirantes serán 
^ d i d a e n t T ^ s ' v e ^ a reconocimiento médico. 
Tenta y cinco s ñ °s y i quedando imposibilitados de actuar 
annoiPia2a está doiada con el sueldo | ^s que no resulten aptos, 
v ual de doce mil quinientas pesetas I Quinta.—Cada mieinbro del T n 
y emolumenta reglamentarios. í buoal podrá conceder de uno a diez 

segunda. - Las solicitudes serán i puntos en cada ejercicio, siendo ne-
de S rf al Sr- Alcalde Presidente cesarlo para obtener la aprobación 
do c *6 Ilustre Ayuntamiento, debien- alcanzar la puntuación media total 
tlel m- presentadas en la Secretaría de diez puntos, mediante la suma de 
cioa iSt3ao durante las horas de ofi } la de ambos ejercicios 

* U Í I P * Q U O del Plazo de treinta días 
blicaci6COStados a Partirde l a P u ' 
^OLETuJVk la convocatoria en el 

, de años de edad, 
con domicilio en .r 

calle , solicita tomar parle 
en el concurso-oposic ión convocado 
por el Ayuntamiento de Ponferrada 
para cubrir una pl»za de Conserje 
del mismo, en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia número . d e fe
cha a cuyo fin hace cons
tar que reúne las condiciones ex'gi-
gidas puesto que, 

a) No se halla incurso en las in
capacidades del artículo 36 del Re
glamento. 

b) Observa buena conducta, ca
rece de antecedentes penales y no 
padece enfermedad ni defecto físico 
que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. 

Los anteriores extremos los acre
ditará cumplidamente si resultare 
admitido. 

(Lugar, fecha y firma ) 

P R O G R A M A 
Tema 1.—Organización del Estado 

Español. —Jefe del Estado. 
Tema 2. —Ministerios: Centros di

rectivos que de ellos dependen y ser
vicios que les incumben. 

Tema 3.—Consideración especial 
del Ministerio de la Gobernación.— 
Dirección General de Administra-

E Q vL SICIAL de la Provincia. 
viriud de lo dispuesto ea el nú-

Sextar-Los^exámenes tendrán lu ción Local. —Dirección General de 
gar en la fecha que oportunamente: Seguridad, 
se indique, después de transcurridos' Tema 4.—Los Gobernadores Civi-
dos meses desde la publicación en el I les—Sus atribuciones.-Otras auto-
B O L E T I N O F I C I A L de la provincia. í ridades provinciales. 



Tema 5.—El Alcalde: su triple ca
rácter.—Autoridades Locales. 

Tema 6 — E l Ayuntamiento Pleno. 
L a Comisión Permanente. Las Co 
misiones informativas. —Los Funcio 
narios municipales. 

Tema 7. —Régimen de sesiones.— 
C o n v o c a t o r i a . — N o t i f i c a c i ó n de 
acuerdos. 

Tema 8.—Dependencias municipa
les.—Relaciones del personal subal 
temo con las distintas oficinas.— 
Conservación y limpieza de la Casa 
Consistorial. 

Tema 9.—Actos oficiales de la Al 
caldía y de la Corporación Munici
pal.—Nociones generales acerca del 
protocolo. 

Tema 10.—Relaciones del Ayun
tamiento con las oficinas públicas 
locales. 

Ponferrada, 12 de Marzo de 1963. 
E l Alcalde, Luis Gañ ía Oj^da.—El 
Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
1266 Núm. 456.—530.25 pías. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto, de administración 
del patrimonio y demás correspon 
dientes al ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Matanza, 15 de Marzo de 1963 , -E l 
Alcalde (ilegible). 1309 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Por el plazo de quince días se ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debí 
damente informadas, las cuentas del 
presupuesto municipal o r d i n a r i o , 
las de administración del patrimo 
nio y las de valores independientes 
y auxiliares, referidas al ejercicio 
de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones se esti 
men pertinentes. 

Villazala, 12 de Marzo de 1863.-
E l Alcalde (ilegible). 1304 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Aprobado por este Ayuntamianto, 
el presupuesto municipal ordinario 
y documentos que le acompañan, 
para el ejercicio económico de 1963, 
adaptándole a la Ley de 24 de Di
ciembre de 1962, sobre reformas de 

Haciendas Locales y Orden del M»; 
nisterio de la Gobernación de 6 del 
corriente, en cumplimiento de di 
chos preceptos legales y del art. 682 
de la L e y de Régimen Local, estará 
de manifiesto al público en la Secre 
taría municipal por espacio de quin
ce días , durante los cuales se podrán 
presentar contra el mismo las recia 
maciones pertinantes por las perso
nas determinadas en el artículo 683 
de la mencionada Ley y que serán 
remitidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia. 

Valderrey,9 de Marzo de 1 9 6 3 - E l 
Alcalde, J o s é González. 1207 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Habiendo sido formado por este 
Ayuntamiento el padrón de arbitrios 
de bicicletas, perros, carros, desagüe 
de canalones en vías públicas, fa 
chadas sin revocar y tránsito de ani 
males por v ías públicas, para el ejer
cicio de 1963, se halla de manifiesto 
al p ú b l i c o en esta Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, con 
el fin de que pueda ser examinado 
por cuantas personas figuran en el 
mismo sujetas a tributar por dichos 
conceptos y puedan presentar cuan-
tas reclamaciones crean justas, pa
sado este plazo no serán atendidas 
las que se presenten y las cuotas se
ñaladas a cada uno serán firmes. 

Valdepié lago , 12 de Marzo de 1963. 
E l Alcalde, Basilio Sierra. 1214 

é̂rrnimTde un mesTapartr^' 
fecha de su publicación ¿n li 
T I N O F I C I A L de la provincia: ^ 

Juez de Paz de Torre del Bi 
Valladolid. 11 de Marzo de i^0. 

E l Secretario de Gobierno p l ? 3 ^ 
de Ja C r u z . - V . 0 ^ . o : E l p ^deric0 
Angel^Cano. ^ Q e ^ 

1218 

Juzgado Municipal de Ponferra(ia 
Don Lucas Alvarez Marqués <J 

tario del Juzgado Municinai^ 
esta ciudad. ^ Qe 

Doy fr: Que en el juicio de faif 
n ú m e r o 285 de 1962. sobre desnK 
diencia a la Autoridad, se ha nranr' 
cado la siguiente tasación de oncT 
(Decreto 1.035/959): COstas 

1. a-Registro, D. C. 11.» """"T 
2. a—Juicio y diligencias, 28-1'8' uí 
3. a - E j e c u c i ó n . 29-l.a [' 
4. a—Mandamientos, D, C.6.a]] 159 
Multa '200 
Timbre y M u t u a l i d a d e s . 3 9 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

E n la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
públ ico , por espacio de quince días, 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario 
y del patrimonio, correspondientes 
al ejercicio de 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Ostja de Sajambre, 15 de Marzo 
de 1963.—El Alcalde (ilegible). 1303 

AdmiDlstracídn de U i a 
M E N E M TERRITORIAL RE VALLADOLID 

H a l l á n d o s e vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a c o n t i n u a c i ó n se relaciona se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichocargo.a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen-
en ante el Juzgado de Primera Ins

tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones Orgánicas vigentes en el 

T O T A L . . . 545 
De ellas resulta r^sporisatle el pê  

nado Bernardino Soto López, natu 
ral de Paradaseca y vecino de Ponfe
rrada, en paradero ignorado. 

Y para que conste y su notifica
c ión , y hacerle saber que quedan los 
autos de manifiesto al mismo en la 
Secretaría de este Juzgado por tres 
días , expido la presente en Ponferra* 
da, a doce de Maizo de mil nove 
cientos sesenta y tres.—L. Alvarez. 

1225 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Bernardino Soto López, de 
años , casado con Covadonga, con
ductor, vecino que fue de Ponferra
da, natural de Paradaseca, cuyo ac
tual paradero se ignora, Par{a qjg 
cumpla la pena de ocho ,día* °i 
arresto menor, por impago de m 
ta, como resto de la subsidiaria " 
diez d ías de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de falt?.s D T a 
ro 285 de 1962, por desobediencia^ 
la Autoridad, poniéndolo, caSÜ ste 
ser habido, a disposición ae 
Juzgado. onelB0LE' 

Y para que se inserte en ei ̂  áf¡ 
T I N O F I C I A L de esta provinCpoDfe-
León , se pone el presente eD.1rDOve' 
n a d a , a doce de Marzo ^ 0 . 
cientos sesenta y tres. — ^i , , cecret9-
nicipal , Paciano Barrio.-^13C \$> 
rio, L . Alvarez. ^ 

L E O N 
Imp de la Dipiatación Pro*»1* 
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